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VISTO: 

La propuesta de Seminario de Extensión "Movimientos socioterritoriales 
en espacios rurales", formulada por el Lic. Miguel Genti, DNI: 12.811.203 y 

CONSIDERANDO: 
Lo manifestado por la Mgter. Alejandra Domínguez, Secretaria de 

Extensión de la FCS, que señala que esta propuesta de Seminario de Extensión se 
encuadra dentro de la reglamentación vigente y cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Que dicha propuesta de Seminario de Extensión es pertinente y se articula 
con otras propuestas de formación vinculada a las organizaciones y trabajo en el 
espacio del Movimiento Campesino Indígena de la Secretaría de Extensión 
(Resolución HCAC N.° 130/08) 

Que a foja 27, la Comisión de Extensión del HCD propone aprobar la 
propuesta de Seminario de Extensión presentada, 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la propuesta de Seminario de Extensión "Movimientos 
socioterritoriales en espacios rurales", formulada por el Lic. Miguel Genti, DNI: 
12.811.203. 

ARTÍCULO 2°: Reconocer como docentes responsables al Lic. Miguel Genti, 
DNI: 12.811.203 y  a la Lic. Mariana Gamboa, DNI: 25.218.419. 

ARTÍCULO 30:  Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA S 
DIRECTIVO DE LA 	 bOS TRES 
DÍAS DEL MES DE 

RESOLUCIÓN N0, 
DECANA 
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